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INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS A LO LARGO DE LA 

CONSULTORÍA 

 

 

Las actividades realizadas durante la consultoría “Establecimiento de una Unidad de 

Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (UMA), para la captura, exhibición y 

comercialización de lepidópteros”, realizada en el Ejido de Playón de la Gloria, municipio 

Marqués de Comillas, Chiapas, han sido relatadas en detalle en los informes entregados con 

anterioridad. A continuación se reseñan, de manera sucinta, el conjunto de actividades 

realizadas:  

 

 

ORGANIZACIÓN DEL GRUPO  

 

1.- Reuniones con los ejidatarios interesados en el proyecto para explicar los objetivos del 

mismo, su alcance, beneficios y condiciones. 

2.- Reuniones con los ejidatarios interesados en constituir una asociación legal para la 

implementación del proyecto. 

3.- Apoyo al grupo para definir los socios del proyecto y el tipo de organización. 

4.- Organización de la Asamblea constitutiva de la SPR y apoyo en la elaboración de los 

estatutos de la misma. 

5.- Registro del nombre de la SPR ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

6.- Gestión ante el notario para la constitución legal de la SPR. 

 

DESIGNACIÓN DE LOS PREDIOS PARA LA CAPTURA DE MARIPOSAS QUE 

CONSTITUYEN LA UMA 

 

1.- Acuerdo con los socios del proyecto de incorporar a la UMA las superficies de selva 

que tienen registradas en el proyecto de Pago por Servicios Ambientales (PSA) (Figura 1). 

2.- Delimitación de las áreas que serán registradas en la UMA. 

3.- Acuerdo con los socios de comprometer la conservación en el largo plazo de estas áreas 

de selva para la realización del proyecto. 

 

 



PSAPlayón: 63% de la cobertura forestal remanente

 
Figura 1. Superficie del ejido Playón de la Gloria dentro del proyecto de PSA. 

 

CONSTRUCCIÓN DEL MARIPOSARIO Y TALLER ARTESANAL 

 

1.- Ubicación de los sitios más adecuados para la construcción de mariposario y del taller 

artesanal. 

2.- Diseño arquitectónico del taller. 

3.- Diseño del mariposario. 

4.- Asesoría y supervisión de la construcción de ambas infraestructuras. 

5.- Aprobación de la terminación de las obras. 

 

   
Figura 2. Visita a la construcción del mariposario de miembros de la SPR y asesores del proyecto 



 

 

   
Figura 3. Supervisión en diferentes fases de la construcción del taller artesanal. 

 
Figura 4. Vista lateral del Taller artesanal 

 

 
Figura 5. Vista frontal del taller artesanal. 



 

CAPACITACIÓN PARA EL MANEJO DEL PROYECTO 

 

1.- Capacitación a los socios para la colecta y preservación de especímenes colectados.  

2.- Capacitación para la identificación de las especies. 

3.- Capacitación en la manufactura de artesanías. 

4.- Capacitación a los guías que realizarán los recorridos en el mariposario y en la UMA. 

5.- Capacitación en la contabilidad del proyecto. 

6.-  Capacitación en el manejo de las plantas del mariposario. 

 

PLAN DE MANEJO 

 

1.- Elaboración del inventario de especies de mariposas presentes en el área de la UMA. 

2.- Definición de especies susceptibles a ser aprovechadas. 

3.- Elaboración del plan de manejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


